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PARTE OFICIAL.

keeta del 13 de Agosto de 1884.

fflfflCIA DELWI!I..I«. MINISTROS.

SS. ZVZBŒ. y Augusta Real
Familia continúan sin novedad

4 . : ■

SU importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA, 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 2.°—Sanidad.

El limo. Sr. Director General 
^^Beneficencia y Sanidad en tele- 
Ma de hoy me dice lo si
guiente:

«Doce de la noche del 13 de 
Agosto de 1884.—«Sin novedad 
®i España. De Francia se han re- 
■¡iMdo las siguientes noticias: En 
^rseUa durante las 24 horas, 
^^sde las ocho de la noche á igual 
^''ra de hoy, se registraron doce 
^®íanciones del cólera; en Arlés 
^, en Avignon una, en Mont de 
^íges dos. Nuestro cónsul en 
^^fsella telegrafía que el pueble- 
’'do de Amergues, en los bajos 
,^P6s, es uno de los más castiga- 
P por la epidemia asiática. El 
^^1 español en Cette, avisa 

^1^® han ocurrido en la noche 
en aquella ciudad una de- 

'^^'^ion del cólera y dos en el 
^^Mo..Anuncia el mismo cón- 
y.^ siguientes defunciones en 

P^dos pueblos de aquel distrito 
®sta forma: Nimes una, Be- 

ho^^^’ ®®^ía^‘®^^ una, Lunel 
M> DoniUargues cuatro, Man- 
1 ®ÍW, Besseges 2, Robiac una,

Castillón una, Pezenas una, Saint 
Germane una, Mostades una, Si- 
geau 2. En telegrama de esta no
che anuncia nuestro cónsul en 
Perpignan cuatro defunciones 
ocurridas anoche en aquella ciu
dad y una en Rives Altes. Nues
tro cónsul en Génova avisa no 
haberse registrado ningún nuevo 
caso en aquella provincia y haber 
ocurrido en la de Massa cinco in
vasiones y dos defunciones en 
Castelnuevo; dos casos y una de
función en Seborga, pertenecien
te á la provincia de Porto Mauri
zio, y una defunción en Poncalie- 
ri y otra en Osario de Turín. 
Según telegrama del ministro 
plenipotenciario en Italia la G-a- 
ceta oficial anuncia haber ocurri
do en las últimas veinticuatro 
horas seis defunciones del cólera 
en la provincia de Massa, un caso 
en la provincia de Porto Mauri
zio, cuatro casos y dos defuncio
nes en la de Parma y cuatro casos 
y dos defunciones en la de Turín. »

Lo que se publica en el Bole- 
tin oficial parsí, conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. 

Valladolid 14 de Agosto de 
1884.—El Gobernado!’ interino, 
Emilio Vivanco.

Gaceta del Q de Agosto de 1884.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expe
diente promovido á consecuencia 
de la. instancia presentada el 11 
de Enero del corriente año por 
varios acreedores del Estado por 
créditos que debieron convertirse 
primero en Deuda amortizable al 
2 por 100, y despues en la del 4 

tambien amortizable, en solici
tud de que se aclare la Real orden 
de 17 de- Diciembre último, por 
lo que se refiere á los intereses 
que deben abonarse á dichos oré- 

■ ditos, en el sentido de que tienen 
derecho al 10 por 100 sobre el 
importe nominal de los mismos 
por los que habrían devengado 
los títulos del 2 por 100 amortiza
ble hasta 31 de Diciembre de 
1881 en que fueron llamados á 
convertir por los nuevos del 4 por 
100, y desde l.° de Enero de 1882 
hasta que dichós créditos sean 
llamados al cobro á los intereses 
equivalentes á los cupones venci
dos de los expresados títulos del 
4 por 100 que debieran entre- 
gárselés si la emisión no hubiera 
sido insuficiente.

En su vista:
Considerando que los poseedo

res de crédités que habían de pa
garse en Deuda del 2 por 100 
amortizable, con arreglo á la ley 
de 21 de Julio de 1876, tenian 
reconocido el derecho de percibir 
en los expresados títulos una 
cantidad nominal igual á aquella 
á que ascendían sus créditos y 
un interés de 2 por 100 al año, á 
contar desde 31 de Diciembre de 
1876 hasta el dia en que los títu
los fueran amortizados al 50 por 
100 en metálico de su valor no- 
nina! :

Considerando que la citada ley 
ha sido modificada por la de 9 de 
Diciembre de 1881, que dispone 
la conversion de la Deuda del 2 
por 100 amortizable por el 50 por 
100 de su valor nominal en otra 
del 4 por 100 al tipo de 85:

Considerando que la Real or
den de 17 de Diciembre último, 
cuya aclaración se pide, ha sido 
dictada por haberse agotado los 
títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100 reservados en virtud 

de la ley de 9 de Diciembre de 
1881 y de la Real orden de 21 de 
Mayo de 1882 con el objeto de 
satisfacer los créditos- pendientes 
de liquidación y conversion y los 
ya liquidados y presentados á 
convertir: .

Considerando que el deber del 
estado de atender á este servicio 
y la evidente dificultad de am
pliar la emisión de valores del 4 
por 100 amortizable, tanto por la 
desfavorable impresión que esta 
medida pudiera producir en el 
crédito cuanto por el trastorno 
que llevaría al sistema de amor
tización establecido, han consti
tuido el fundamento de la propia 
Real orden, por cuya virtud se 
reconoce á los acreedores de que 
se trata el derecho al percibo en 
metálico del 50 por 100 Me sus 
créditos y á los intereses que les 
correspondan:

Considerando que tanto la ley 
de 9 de Diciembre de 1881 como 
la Real orden de 21 de Mayo de 
1882, les otorgaban el derecho de 
optar entre el reembolso á metá
lico de sus créditos ó la coversion 
en la nueva Deuda del 4 al tipo 
y en la proporción que determina:

Considerando que los que op
taban por convertir no dejaban 
de percibir intereses ni un solo 
día, porque cobraban los corres
pondientes á la Deuda del 2 hasta 
31 de Diciembre de 1881 y reci
bían los títulos del 4 con el cu- 
pon que principiaba á correr en 
l.° de Enero de 1882, y los que 
preferían el reembolso á metálico 
percibían en efectivo el 56 por 
100 del capital y el importe de 
los intereses que hubieran deven
gado los títulos del 2 hasta el dia 
31 de Diciembre de 1881 en que 
se retiraban de la circulación, 
disponióndose ademas en el pá
rrafo segundo del art. 11 del con-
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venio celebrado con el Banco de 
España, y aprobado por Real de
creto de 12 de Diciembre de 1881, 
que por el tiempo que mediara 
entre dicbo dia 1.” de Enero y 
aquel en que se realizase el pago 
del capital, que se decia no podría 
pasar de 15 dias, se abonara á los 
presentadores el interés corres
pondiente á razón de 4 pesetas 71 
céntimos por 100 anual:

Considerando que de esta ma
nera se demuestra que se recono
cía siempre á los acreedores el 
derecho de percibir los intereses 
de la Deuda del 2 por 100 basta 
el 31 de Diciembre de 1881 y el 
de tomar títulos de 4 por 100 con 
el cupón desde 1.° de Enero si
guiente, ó el de recibir en metá
lico desde ese dia basta el en que 
fueran reintegrados el interés 
que bubieran devengado los nue
vos titulos:

Considerando que el pago á 
metálico impuesto como una ne
cesidad por la insuficiencia de la 
emisión de títulos del 4 por 100 
priva á los interesados del dere- 
obo de optar por recibir en esta 
clase de papel el importe de sus 
créditos, cosa que pudiera llegar 
á convenirles algún dia;

Y considerando que la Real or
den de 17 de Diciembre de 1883 
no tiende en manera alguna, por 
lo que se refiere al pago de inte
reses; á desconocer ninguno de 
los derechos que tenían perfecta
mente determinados los acreedo
res en la ley de 21 de Julio de 
1876, que respetó cumplidamen
te la ley de conversion de 9 de 
Diciembre de 1881 y que confir
maron las diposiciones dictadas 
para llevaría á efecto;

S. M. el Rey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por 
la Intervención general de la 
Administración del Estado y lo 
informado por el Consejo de Es
tado en pleno, se ha servido re
solver, como aclaración á la Real 
orden de 17 de Diciembre de 
1883, que los intereses de los 
créditos abonables en Deuda del 
2 por 100 amortizable antes de 
publicarse la ley de 9 de Diciem
bre de 1881 se liquiden y paguen 
en la forma que pretenden los 
recurrentes, á saber: el 10 por 
100 del importe nominal de los 
créditos por los intereses de los 
títulos del 2 por 100 devengados 
hasta 31 de Diciembre de 1881; 
y desde 1.® de Enero de 1882 bas
ta que sean llamados al cobro los 
referidos créditos un interés igual 
al que bubieran devengado en 

ese tiempo los títulos del 4 por 
100 amortizable que debieran ba- 
berse emitido al tipo del 85 por 
100, en equivalencia del importe 
efectivo que representan dichos 
créditos, á razón del 50 por 100.

De Real orden lo digo á V. E., 
con devolución del expediente 
original, para su cumplimiento 
y demas efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Julio de 1884.—‘dos-Gayón.—-Se
ñor Director general de la Deuda 
pública.

Gacefa deHI de Agosto de 1884.

MINISTERIO DE ,' GUERRA.

DON ALFONSO XII.
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® La fuerza del ejér
cito permanente de la península 
para el año económico de 1884 á 
1885 se fija en 93.638 hombres.

Art. 2.“ Durante los tres me
ses de instrucción de los reclutas 
de nuevo ingreso, habrá 28.000 
hombres más en el arma de in
fantería.

Art. 3.° La fuerza de los ejér
citos de Cuba, Puerto Rico y Fi
lipinas, será de 22.457, 3.176 y 
8.256 hombres respectivamente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Betelu á 8 de Agosto 
de 1884.—YO EL REY.—El Mi
nistro de la Guerra, Jenaro 
Quesada.

de

NuM, 1.064.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

aümijVísinvcioiv 
de Contriliuaiones y Kentas.

Debiendo enagenarse en públi
ca subasta 2.505 cajones de pino 
vacíos, de tabaco, existentes en 
los almacenes de esta capital y 

en los de las Administraciones 
subalternas de Rentas Estancadas 
de esta provincia, se hace saber 
que la subasta habrá de verifi
carse bajo las condiciones y reglas 
siguientes:

1.^ El acto tendrá lugar á las 
doce de la mañana del dia si
guiente, si no fuere festivo, del 
en que se cumplan quince, con
tados desde la fecha inclusive 
que se publique este anuncio en 
el Doletin oficial^ y si aquél fue
re feriado, en el posterior inme
diato.

2.^ La subasta se efectuará 
simultáneamente en esta capital 
ante una Junta formada bajo mi 
presidencia, por el Sr. Interven
tor de Hacienda, Sr. Administra
dor de Contribuciones y Rentas, 
Sr. Abogado del Estado y Oficial 
del Negociado de Rentas y en las 
subalternas ante el Administra
dor del Ramo, zAlcalde y Secreta
rio del Ayuntamiento.

3.^ Las proposiciones que 
quieran hacer los licitadores, se 
presentarán en pliego cerrado, 
expresando (en letra) el número 
de cajones que deseen adquirir y 
el precio en céntimos de peseta 
á que ofrezcan pagarlos.

4.^ Los proponentes no po
drán alegar derecho alguno á que 
sean admitidas sus ofertas en 
ningún caso, mientras no se 
aprueben por esta Delegación que 
se reserva la facultad de aceptar
ías ó desestimarías, adjudicando 
los lotes ó la totalidad en favor 
de la proposición ó proposiciones 
más beneficiosas á la Hacienda.

5.^ Serán preferidas en pri
mer término las que ofrezcan 
precios más elevados y despues, 
las que comprendan mayor nú
mero de envases y, en caso de 
empate, se procederá á admitir 
pujas á la llana por espacio de 
diez minutos.

6.^ La entrega del número 
de cajones adjudicados á cada 
proponente, se hará en propor
ción de clases de los que resulten 
existentes, así como del estado y 
condiciones en que se hallen, 
teniendo obligación los licitado
res de aceptar, sin ulterior recur
so, la distribución ó entrega que 
se les baga, aun cuando algunos 
se hallen rotos ó incompletos.

7 .®’ Los envases estarán de 
manifiesto en los Almacenes de 
efectos estancados respectivos to
dos los dias no feriados, desde las 
diez á las dos de la tarde.

8 .® El número de los que han 
de enagenarse es el que á conti

nuación se expresa, de cuyos Al 
macenes deberán extraerlos bs 
adjudicatarios dentro de los och 
dias siguientes á la notiácacion 
del remate.

Capital. . 
Mayorga.
Medina. , 
Nava . .
Olmedo. ; 
Peñafiel . 
Rioseco. .
Tordesillas.
Tudela. .
Villalón..

2^

241
155

28

Total. . . 2,51

Lo que se publica en este Ba 
Ieti7i oficial para conocimiento à 
las personas á quienes convengí 
interesarse en la licitación.

Valladolid 12 de Agosto de 1881 
—El Delegado de Hacienda, Ber
nardo Ginér.

NúM. 1061.

Don Florencio Duro Dui^z, Jei 
de girimera instancia de di 
villa de Olinedo y su parA

Por virtud de este segundi 
edicto, cito y llamo por térmiii 
de dos meses, á Melitona Velase 
Sanz, natural de la villa de Al 
deamayor de San Martin, de esí 
partido judicial, de donde se ai 
sentó hará once años próxima 
mente y cuyo paradero se ignora 
en razón á que desde entones 
se hallan en completo abandon 
sus bienes y no consta baya pe! 
sona legalmente autorizada pas 
el cuidado y conservación do 1® 
mismos.

Al propio tiempo llamo á lo 
que se crean con derecho á la 
bienes de la referida Melitona^ 
esta no se presentase, para qoí 
dentro del mismo término, ad 
dan á este Juzgado á deducir * 
de que se crean asistidos, pr®^ 
niéndoles que deberán justifies 
con documentos fehacientes ' 
parentesco próximo con la auser 
te: debiendo advertir que, ¿^ 
rante el período de los primera 
edictos, no se ha presentado 1 
Melitona ni ninguna otra perS' 
na de las llamadas. Pues asi 
tengo mandado de oficio,?® 
denuncia del Juzgado manimf 
de dicha villa de AldeamajJ^ 
conforme á las disposiciones 
la Ley de Enjuiciamiento ei'‘^

Dado en Olmedo á ocho 
Agosto de mil ochocientos oe
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fa y cuatro.—Florencio Duro.— 
Por -su mandado, Juan Martin
Carreño.

NúM, 1.066.

issimo DF SEGONÍA ENSEfflZA
DH LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

En cumplimiento de lo que 
previenen las disposiciones vi
gentes, la matrícula para el cur
so de 1884.á 1885, se verificará 
en este Instituto provincial, des-- 
de l.° de Setiembre hasta 31 de 
Octubre próximo, todos los dias 
no festivos de diez de la mañana 
áuna de la tarde, con sujeción á 
las siguientes prescripciones:

L*^ La matrícula se divide en 
ordinaria y extraordinaria según 
que se efectúe respectivamente 
en Setiembre ú Octubre.

i 1^ Los alumnos presentarán 
ífl esta Secretaría una solicitud 
cubierta con el nombre y apelli
do, naturaleza, edad y asignatu
ras en que hayan de matricular
se, en cuya solicitud, que se les 
facilitará en la ante -sala de la 
Secretaría prévio el pago de diez 
céntimos de peseta, pondrán un 
timbre móvil tambien de diez 
céntimos inutilizándole con la 
rúbrica. "

Los mayores de catorce años, 
exhibirán la cédula personal, y 
los que procedan de otro Institu
to, deberán presentar una certifi
cación académica oficial de los 
Eladios aprobados en el mismo.

3 .^ Los alumnos que princi
piaron á cursar en el año acadé- 
’aico de 1880 á 1881 ó principien 
^ú el actual, harán la matrícula 
conforme á lo dispuesto en el 
Ileal decreto de 13 de Agosto de 

i 1380, y los de años anteriores, 
'^on arreglo al Decreto-ley de 29 
'le Setiembre de 1874.

4 .^ Los alumnos que tengan 
Madas todas las asignaturas de 
;1^sección de Letras, pueden ma- 
! l’lcularse en las de Geometría y 
fisiología é Higiene, según or- 

1 ^®c. de 7 de Octubre de 1881.
a.'^ Pos derechos de matrícula 

®^hiaria, son de ocho pesetas por 
J^4a asignatura, lo mismo para 
®^'ilumnos de enseñanza oficial 
^’^® para los de la privada y do- 
^^stica, cuyos derechos se abo- 

en metálico en un solo 
al tiempo de verificarse la 

^^®Hpcion.
n • Los que por cualquier mo- 
^^0 se matriculen en el mes 

de Setiembre, podrán verificarlo 
en el de Octubre, abonando do
bles derechos, y no se examina
rán hasta la época de los extraor
dinarios.

Unos y otros alumnos abona
rán además por la cédula de ins
cripción de cada asignatura, dos 
pesetas y cincuenta céntimos.

7 .® Los que deseen ingresar 
en la segunda enseñanza, pre
sentarán una solictiud al Sr. Di
rector de este Instituto en, papel 
de la clase duodécima, y se suje
tarán á un exámen teórico prác
tico de todas las materias que 
contituye la primera enseñanza 
elemental completa; cuyo exá
men tendrá lugar en el mes de 
Setiembre prévio el pago de cin
co pesetas.

8 .®' Los exámenes de ingreso 
para los alumnos que hayan de 
cursar en establecimientos priva
dos ó enseñanza doméstica fuera 
de esta capital, podrán verificar
se en la forma establecida en el 
artículo 4.° del Decreto-ley de 
29 de Setiembre de 1874.

Lo que se anuncia para que 
Heorue á conocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda inte
resar.

Valladolid 13 de Agosto de 
1884. —El Secretario, Francisco 
Lopez Gómez.—V.’’ B.° El Vice
director, Luis Perez Minguez.

Don Isidoro Vicente del Castillo, 
Teniente Alcalde del Distrito 
de San Miguel de esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago de lo que adeuda á la Ha
cienda D. Bernardo Cernuda, ve
cino de Zaratan, por la contribu
ción territorial, correspondiente 
á los años de 1876 al 1884, am
bos inclusives, y demás costas y 
gastos que la ejecución lleva con
sigo, importantes al •presente di
chas sumas, la de 751 pesetas 52 
céntimos; he acordado en Provi
dencia de este día, proceder á la 
segunda subasta de los bienes 
inmuebles, de la propiedad de 
dicho deudor, por no haber tenido 
efecto la primera por falta de 
licitadores, cuya venta de las 
fincas- que á continuación se ex
presan, tendrá lugar en pública 
licitación el dia 21 del corriente 
mes y hora de diez á doce de su 
mañana, en una de las Salas de 
la Casa Consistorial de esta Ciu
dad, bajo el tipo de 7.933 pesetas 
34 céntimos, que arrojan las dos 
terceras partes de la que sirvió 
de base en la primera subasta.

1 .® Una tierra en término de 
esta Ciudad, al pago de las Con
tiendas, de cabida de dos obradas, 
equivalentes á 93 áreas, 16 cen
tiáreas y 50 miliáreas; linda por 
el Oriente con otra de D. Fran
cisco Alvarez, Mediodía otra de 
Antolina Cernuda, Poniente con 
el camino del pago y Norte otra 
que labra Juan Olmedo.

2 .° otra tierra en el mismo 
término de esta Ciudad, al pago 
de la Gallinera, de 37 obradas, 
323 estadales, equivalentes á 17 
hectáreas, 23 áreas, 55 centi
áreas y 41 miliáreas, linda al 
Saliente con tierras de Lorenzo 
Gil y otros, al Mediodía con viñas 
de los Mates, Poniente con sen
dero del pago y Norte con tierras 
de herederos de Santos Muñiz y 
otros.

En las dos primeras horas ser
virá de tipo para la segunda su
basta, la cantidad de 7.933 pese
tas 34 céntimos, que arrojan las 
dos terceras partes de la que sir
vió de base á la primera, admi-

NúM. 1065.

iDBiim mni de obeds de mi,«id.
RELxúCION de las cartas y demás correspondencias que en esta 

Administración principal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES.

Sin nombre Villalpando
Idem Idem
Juan Romero Sin dirección
María Casas de Iribas Zaragoza
Blas Rafael Piña de Esgueva
Administrador de la República Madrid

PERIÓDICOS.

Juan Garcia Rubio
Juan Iribarren
Rafael Herranz
Marcelino Gavilan 
Marceliano Ortiz 
Silverio Calvo 
Francisco Carrasco 
José Martínez 
Javier Sánchez 
Telesfora de Toraya 
Emilia Arroyo 
Encarnación Polanco 
José Maria Conde 
Heliodoro Alonso 
Manuel Gonzalez Guerrero

Valladolid 10 de Agosto de 1884.—P. E. A., José R. Espina.

3
tiéndose proposiciones por las dos 
terceras partes de ésta, y pasadas 
las dos primeras horas, se^admi- 
tirán posturas por principal, re
cargos y costas causadas y que 
se causaren en el expediente, 
hasta que se le provea al rema
tante de la correspondiente es
critura.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los 'que 
gusten interesarse en dicha su
basta, hallándose citado conve
nientemente el interesado, el que 
podrá librar las fincas antes y 
hasta la hora del remate, satis
faciendo débito y costas, pero 
una vez verificado aquél, quedará 
irrevocable.

El importe del remate se con
signará en el acto, en poder del 
Depositario, en moneda corriente 
de oro, plata ó billetes del Banco 
de España.

Valladolid 12 de Agosto de 
1884.—El Teniente Alcalde, Isi
doro Vicente.—El Comisionado, 
Eusebio Rodríguez.

DIRECCION.

Pamplona
Trubia
Bohoyo 
Villamañan
Olivenza
Marcilla
Zahinas
Baños de Cestona
Olleiros
Oña
Espinosa de los Monteros 
Astillero
Puente Viesgo
Villanueva de los Infantes
Higuera de Vargas

MCD 2022-L5



NuM. 1.048. NúM. 1059.

MÜBICIPALJE TORDESILLAS. n BAI DEI imiTO D! U FUa.
CUARTO TRIMESTRE DE 1883 Á 1884.

Estado de la recaudación e' inversión de fondos mituicifales corres- 
2}ondiente al e¿rpresado trimestre.

Comprende las existencias que resultarán en fin del anterior, las 
cantidades ingresadas y las satisfechas con cargo á las obligacio
nes del presupuesto del año económico de 1883 á 1884 y las 
existencias que resultan para el siguiente.

PESETAS.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. 13346*67
Productos ordinarios de Propios....................................... 137*50
Idem de Montes................................................................. »
Idem de impuestos establecidos.................... ■ . . . . 2923*32
Idem de Beneficencia municipal. ....... »
Idem de Instrucción pública............................................ »
Idem de Corrección pública............................................. 1356*94
Idem extraordinarios y eventuales.................................. 3558*76
Recargo de 18 por 100 sobre la contribución terri-

torial............................................................................... »
Idem de 18 por 100 sobre la industrial...................... 933*85
Idem de 50 por 100 sobre la de consumos., . . . . 2394*12
Exceso de remate de consumos......................................... 3659*49

Total cargo 28310*65

Capítulo 1.°—Gastos obligatorios: Ayuntamiento. . 2418*51
Capítulo 2.°—Policía de seguridad............................... »
Capítulo 3.“—Policía urbana y rural............................... 961*50
Capítulo 4.“—Instrucción pública. ....... 1565*09
Capítulo 5.°—Beneficencia. . ............................... 22*50
Capítulo 6.°—Obras públicas........................................... 183*00
Capítulo 7.®—Corrección pública. ....... 595*00
Capítulo 8.®—Montes. . . .......................................... 182*00

« ICargas de justicia y de crédito legal. . . 
/Contingente provincial............................

582*80
3315*72

Capítulo 10.—Obras de nueva construcción.................. »
Capítulo 11.—Imprevistos..................................... : . . 108*07
Capítulo 12—Resultas de años anteriores..................... 519*94

Total data.............................10454*13

HESIJMEIST.

Pesetas. Cif.

Importa el CARGO. . . 28310 65
Idem la DATA. . . . 10454 13

Existencia. . 17856 52

De forma que importando el cargo veintiocho mil trescientas 
diez pesetas sesenta y cinco céntimos y la data diez mil cuatro
cientas cincuenta y cuatro pesetas y trece céntimos según queda 
expresado, resulta una existencia de diez y siete mil ochocientas 
cincuenta y seis pesetas cincuenta y dos céntimos, qué será cargo 
en la cuenta del trimestre siguiente, que corresponde ál período de 
ampliación.

Tordesillas 2 de Julio de 1884.—El Secretario, Juan Gonza
lez.—El Alcalde, Emilio Martin.—Está conforme: El Regidor In
terventor, Mariano Gómez de Bonilla.—El Depositario, Cándido 
Losada.

DSFUNGIONES registradas en este Juzgado durante lap 
decetía del ínés de Agosto de 1384, clasificadas por sexov 
estado civil dé los fallecidos.

FALLECIDOS.
-—

DIAS. varones... EEMIíRAS.
TOTAL

GENELU.
Solteros. Casado.s. Viudos. TOTAL. Solteras. Casad,as. Viudas. TOTAL.

——^ ——— -------

1 2 » » » » » » »2 1 1 » 1 » » » » 13 » » » » » » 1 1 1
4 2 » 2 » » » » 25 1 1 » 2 » 2 1 3 56 1 » I 2 » > 2 37 1 » » 1 1 2' 3 48 2 » 1 3 2 » » 2 59 2 » » 2 2 » 2 410 1 1 » 2 - 1 1 E» 2 4» » » » » » » », » »

Total. 11 1 14 8 5 2 15 29

Valladolid 11 de Agosto de 1884.--El Juez Municipal accider?!
tai, Isidoro Calvo Roman.

m.iM Bit DEL Jism DE Lt BAU.
NAGIMIENTOS registrados eñ este Juzgado durante la 1?' de- i 

cena deí mes de Agosto de 1884. K

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS . LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS Total B
DIAS. «ó 60 i Total «O Total

de 1
- ^

5$ o de 5Í 2 de ambaifl
5 vivos ¡2

§ ti muer 
tos. clases,B

1 3 2 5 » » » 5 » » » » » » » »
2 2 3 ■ 5 » I 1 6 »; » » » ». », », > B
3 1 2 3 1 » 1 4 » » » » » » » » B4 1 » 1 » 1 1 2 » » » » » » » » B
5 1 1 2 1 » 1 3 » » » » » » . » » B
6 » 2 2 » » 2 . » » » » » » » B
7 1 » ■ 1 » » ’ » 1 » » » » » » »
8 » 2 2 » » » 2 » » » » » » » Í> ■
9 2 >> 2 » » » 2 » » » » » »

10 » 1 1 » » » 1 » » » » » »
» ,» » » » » » » » » » » » »

Total.. 11 , 13 24
1

2 2 4 28 » » » » » »

Valladolid. 11 de Agosto de 1884.—-El Juez municipal accidefl' 
tal, Isidoro Calvo Roman.

.inSCIÍS TAHMIAMS.
PERRO PERDIDO.

Uno de caza, jóven^, capa blan
ca, oreja grande, rabo cortado, 
con una mancha color canela 
en el lomo y orejas.

Se suplica su entrega en la 
Fábrica de tejidos de la calle de 
San . Juan de Dios, núm. 12., 
donde se darán mas señas y gra-* 
tificacion si se desea.

VENTA.

De la pertenencia de D. Eloj I 
Lamanié de Clairac yBermudezI 
de Castro, se venden cuatro tie-1 
rras de labor y dos viñas, sitas! 
en Palacios de Campos y Mon"! 
tealegre, partido de Rioseco; cu-| 
yas tierras trae en colonia Valeú' 
tin Carrazanza, vecino de

El que desee comprar dicha^ 
tierras debe entenderse de paD' 
bra ó por escrito con D. Sabin 
Mendez Seijas, apoderado g®^®P 1 
de dicho señor Clairac, en Sala
manca calle del Consuelo m | 
mero 11. ¡
Im2menta del ffos/nci^^ provinci^^

MCD 2022-L5


